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Barbados -

El Gobierno de Barbados ha exaciinado las directrices sugeridas y, tras coapa-
rarlas con la práctica actual en Earbados, ha llegado a la conclusión de nue en 
general las leyes vigentes en Barbados permiten oue se sigan todas las directrices. 
Ifo obstante, pl Gobierno de Barbados considera que si u|i'ulterior estudio detallado, 
de sus.instituciones nacionales indica, que es preciso introducir algiuia codificación 
coDiunicará nás adt"'.ante las propuestas pertinentes.] 

Kuwait 

La Constitución de Kuwait estipula,; entre otras cosas, que la isocieqad se basa 
en la justicia, la-libertad y la igualdad. También garantiza la libertad personal 
y- ia igualdad -en ¡La dignidad humana, así 6omo la •"igualda.d de derechos y deberes ante 
la ley, sin discrirainación de 'ningún tipo poi- motivos' de raza, origen étnicOf idioua-
o religión. Así pues, en la Const.itución se codifican los principios propugnados 
por las. iíácionoG Unidas en la Dpcl oración Universal de Derechos Humcjios y en otros 
instrumentos inteniacionales pertinentes. Én las d'irQctriccs sugeridas por la Comisión 
de Derechos Humanos están incorpoi-ados estos principios y se estipula la supervisión 
de su aplicación en lar: constituciones y la? legislaciones internas. 
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Sin embargo, se ha de seíialar que las disposiciones de los párrafos.24 y'25 son 
discutiblec. üi. esos párrafos se dispone cue debe autorizarse a las instituciones. 
nacionaleE ¿u-opuestas> dentro,del marco de su constitución y su competencia, a 
aplicar reraedios concretos a casos particulares de violaciones de derechos humanos. 

Esto.sex'ía ixxs. injerencia en la competencia del poder judicial, que es el 
único que. -puede-ocupars-e de esos asuntos, corno lo hace cuando se ocupa de procedi
mientos incoados en casos penales. En la.s constitucionQS, incluida la de Kuí'ait, 
se ha tratado do garantizar. la independencia del poder judicia-l. ..Una proliferación 
desautoridades judiciales podría causar dificultades prácticas y copplicaciones 
de procedimiento. Así pues, al autorizar a las instituciones nacionales px-opucstos 
para que d.eseupoílon fuaiciones de conciliación o de aplicación de raedid'as correctivas, 
las dos disposiciones indicadas podrían dar lugar a una injerencia en la competencia 
del poder judicial ja u.na. proliferación de autoridades ju4iciales y por lo tanto 
su conveniencia-es discutible. 


